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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 105/2023  
La Paz, 22 de mayo de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE-01-031-
23 DE 19/05/2023. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE-01-031-
23 de 19/05/2023, que Resuelve:. "PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del 
Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "LA JOYA ANDINA" - Uyuni, conforme 
lo siguiente:" 

Gerencia Regional 
Potosi  

Supervisión-de 
labores 

Código 
Aduana 

, 	Periodo do 
habilitación 

Aeropuerto ' La Joya 
Andina - Uyuni" 

Administración de 
Aduana Interior Potosi 

501 20/0512023 

AV.ZF 

DGL.: mart/svca/gjma/mpgs 
CC.: archivo 
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Aduana /4.,l Nacional 
- RESOLUCIÓN  Ni RA-PE-01-031-23 

La Paz, 19 MAY 2023 

enrula, aso as Froinri 

VISTOS V CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.  25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el conjunto de facultades 
y atribuciones que la Ley otorga, e la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, 
traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona 
franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamen.ias que regulan los regímenes 

	

aduaneros. 	- 
Que el Artleuto 30 del citad. Reglamento preceptila que la Aduana Nacional a nivel ejecutivo 
y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas debiendo 
desconcentrarse en adrninistraciones aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y fun ' 
Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación del 
Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución establecerá las 
rutas aduaneraº y plazos así como las administraciones aduaneras de frontera y cruces fronterizos, 
I. aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o lacustres y las terminales ferroviarias 
autorizados para el ingreso o Salida de I. medios y unidades de transporte 'de uso comercial 

	

. 	, 

Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de Organización 
Administrativa (RE-50A), aprobado mediante Resolución de Directorio N.  RD 02-003-20 de 11/03/2020. señala que: "En base a las operaciones que componen los diferentes procesos para 
el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y ala identificación de los usuarios y de 
sur necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse lao distintas unidades organizacionales de la 
irisa'tucldn. Para este efecto, los mismas podrán ser agregadas- o desagregadas, de acuerdo a . 
especialidad con ámbitos de competencia claramente definidos." 
CONSIDERANDO: 

Que revisados los antecedent., se advierte que la Dirección General de Agron... Civil 
(DGAC), concede la autorización de ingreso N.  DGAC/ING/252/2023 de 16/05/2023; para el 
ingreso de una (1) aeronave que arribará al Aeropuerto de Gyuni-  y por nota con CITE CAR/ SLUY-INT N.  0109/2023 de 19/05/2023, emitida por Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos 
-,NAABOL, se solicita delegar Personal para la atención de la aeronave internacional que tienen 
previsto su arribo al citado Aeropuerto. 
Que la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, 
mediante Informe ANIGRPT/IPT/I/233/2023 de 19/05/2023, recomienda la habilitación temporal 
del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "La Joya Andrea" Uyuni —Potosi, dependiente 
de la Administración de Aduana Interior Potosi; con-Código Operativo 501, el 20/05/2023, para 
lo cual se deberán habilitar el Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor 
Cuantía e Importación para el Consumo. 
Que por Informe AN/GNN/DNPTA/U60/2923 de 19/05/2023, la Gerencia Nacional de Normas, concluye: "Por lo mencionado en el presente informe, se concluye que; 

• En atención al Informe AN/GRPT/IPT/1/233/2023 de 19/05/2023 de la Administración 
de Aduana Interior Potosí la Autorización delngreso DGAC/ING/252/2023 emitida 
por la DGAC, respecto a la habilitación temporal para fecha 20/05/2023, del Aeropuerto 
"LA JOYA ANDINA del municipio de Uyuni, Departamento dePotosí como aeropuerto 
internacional, para la aeronave AS350 B3 con matrícula CC CON 

.• En el Marco de lo señalado en el Artículo 3de la Ley General de Aduanas y el Decreto 
Supremo N° 29681 de 20/08/2008 modfficado co I D 
21104/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad de que la Aduana 
Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto "LA JOYA ANDINA" del= 
Municipio de Vial" Departamento de Potosí, con ei Código de Achiana "50I"-  bajo , 
supervisión de la Acbninistración de Aduana de InMriorrl'otosi, para la aplicaci. de 
los siguientes regímenes  aduaneros y destinas aduaneros especiales o de excepción: 
Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación 
para el Consumo.  

Que el Articulo 66 del Código Tributario Boliviano. Ley N.  2492 de 02/08/2003, prevé que en 
materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para controlar, vigilar y 
fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, con facultades 
de inspección, revisión y control de mercancfas, medi. y unidades de transporte; intervenir en el 
tráfico internacional para la recaudación de los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; 
y, administrar los regímenes y operaciones aduaneras. 
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Adrianes, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurtdicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacionaL normando los aspectos referidas al comercio exterior y control aduanero. 
Que el Artículo 3 de la misma Ley N° 1990, dispone que la Aduana Nacional es la institución 
encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del 
país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para /os efectos de la recaudación de los . tributos que gravan las mismas y de generar 1as estadísticas de ese movimiento. 
Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Articulo 4 del Reglamento 
a la Ley Gestad de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N. 25870 de 11/08/2000, 
determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en Zona Primaria del territorio 
aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a todos los recintos aduaneros en espacios 
acuáticos o terrestres destinados a las operaciones de desembarque, embarque, movilización o 

-.depósito de las Mercancías, las oficinas, locales o dependencias destinadas al Servicio directo de 
la Aduana Nacional, puertos, aeropuertos, caminos y predios autorizados para que se realicen 
operacion. aduaneras, incluidos los lugares habilitados por la autoridad como recintos de 
depósito aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras. 
Que el Artículo 30 dc la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana 
Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la Ley General de 
Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas; asimismo, establece que 
para el ejercicio de funciones, se desconcentrará territorialmente en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento. 
Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, estab/ece que todas las mercancías, 
medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del territorio aduanero, 
deben utilizar vfas y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están sometidas a control 
aduanero, la 

e de salis de terntono aduanero nacional con 
mercancías, por cualquier vfa situada fuera de las zonas prirnarias de la jurisdicción administrativa 
aduanera será procesada por el delito de contrabando. 

Aeropuerto «La Joya 
Andina - ttyunl 

• Por lo señalado, la Unidad de PlannScación, Estadística y Control de G051,311. en el I 
marco de to señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva bl." 
RAPE 02-033-22 de que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes 
Organizacionales que aprueba- el Reglamento Específico del Sistema de Organización 
Adminisnativa, debe realizar las gestiones corre_spondiente s para dichalabilitación, de 
acuendo a lo siguiente, 

CAdIgo oy Perlado de leardlitAcIón 

20/05/2023 

Código Adueve 

501 

satrtertn. ar bona 

Administración de Aduana 
interior Pot.. . 

odo de Ilrebilleartó 

20/05,023 

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución de los 
siguientes regfmene 	cana s y destinos aduan os e eciales o de excepción: Régimen de 
Viajeros y Control e Divisas, portación de M or Cuan a e Importación para el Consumo. 
TERCERO.- Wpritáente Resolu ión entrará en igencia a artir de su publicación. 
CUARTO.- L" reshte Resolució será elevad- a conocimi nto y consideración del Directorio de L 
la Aduana Na ional en el plazo d liaren. y cho (48)  ho s, conforme lo establece el Articulo 
32 del Estam o de la Aduana Nací al, apro o mediante esolución de Directorio N.  RD  02-030-07 de 21 12/2007 
La Gerencia egional Potosí y la A Ad 	Interior Potosí quedan encargadas de a ejecución y umplimiento de la 
Regístrese, coro, íquese y cómo! 

Fuente InjOimie AN/GNN/DNPWI/60/2023 	• 
• Autorizar al punto de control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes 

regímenes aduaneros y sus correspondientes procedimientos: 
• Régimen de Viajeros Control de Divisas. 
- importación de Menor Cuantía. 
• Importación para el Consumo. - 

Que la Gerencia Nacional Imidica, mediaron Informe AN/GNJ/DAL5/580/2023 de 19/05/2023, concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones legales expuestas, habiendo 
efectuado una revisión de los antecedentes con base en los- Informes AN/GRPT/IPT/1/233/2023, 
AN/GIVN/DNPTA/1/60/2023 y AN/GG/UPECG/I/164/2023 de 19/05/2023, emitidos por la 
Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potos( 
Gerencia Nacional de Normas y-la Unidad de Planfficación, Estadística y Control de Gestión, se 
concluye que es necesaria la adopción de laS acciones orientadas a la facilitacióndel  
internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación 
temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "La Joya Andina" — 

Pot 
	bajo 

supervisión de laAdministración de Aduandlnterior Potosí, dependiente de la GerencRegional 
osí, es viable y no contraviene la normativa vigente." 

Que en ese 'Sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo previsto en el Inciso 
e) del Artículo 37 de la Ley. N.  1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas e Inciso a) del 

" Articulo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000; corresponde al Directorio de la Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control en el Aeropuerto Internácional "La Joya Andina— Uyuni, bajo supervisión de la 
Adrainistracion de Aduana Interior Potosi, dependiente de la Gerencia Regional Potosí y Código  "501 a , 	n de que la Aduana Nacional, pueda cumplir con las funciones y objetivos 
establecidos en la Ley. Sin embargo, considerando que no será factible agendar reunión de 
Directorio de manera inmediata, hasta £11,1tes del ingreso de la aeronave, Presidencia Ejecutiva de la 
Aduana Nacional, deberá tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en 
el Articulo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Articulo 32 del Estatuto 
de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de Directorio N.  RD 02-030-07 de 21/12/2007. 
CONSIDERANDO: 	 . 	 - 
Que la Ley N. 1990, Ley 'General de Ad as en su Artículo 39, InCiso h)" determina que el 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de dictar 
resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 
Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento ala Ley General de Aduanas, faculta a la Presidencia 
Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstanci. lo justifiquen, con cargo a dar 
cuenta a éste. 

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N. RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
J ustificados,  cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar 
decisiones que correspondan a dicho 'órgano, procurando consultar las mismas con la mayor 
cantidad posible de los miembros del Directorio, En estos casos, el Presidente Ejecutivo; emitirá 
decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe  técnico y 
un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a 
los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 
Directorio considerará el .unto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará 
una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo. 
POR TANTO:  

La Presidenta "Ejecutiva ai. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades conferidas por Ley; 
RESUELVE: 

PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto 
Internacional "LA JOYA ANDINA"- Uyimi, conforme lo siguiente: 

crtanriá Regtoríat eotoet 

Administración de Aduana 
Interior Pntost 

Supere-laido de Labore. 

... 	arrtogat rrortrt, Suyernaldn dd latrpre* 

18:20

me. 
Z.t. Perlodd de .11012111200160 

27001,3r10 'La lo-ya Andina°  
11.1011 

.-3__ ._ 	.   

AdmintslracIón cle Aduana 
501 20/05.023  

Unidad 
 

e Planificación,'disnea y Control de Gestión, mediante Informe AN/GG/ 
UPECG/I/164/2023 de 19/05/2023, concluye' lo siguiente: "Considerando lo expuesto en el acápite I Desarrollo/Análisis, se concluye que: 

• En virtud al Informe ANIGNNIDNPTA/1/60/2023 de 19/05/2023 y la Autorización 1V° 
DGAC/ING/252/2023 emitido Por la Dirección General de Aeronáulica Civil, para la 
aeronave AS350 B3 con matrícula CC-CON, para jbeha 20/05/2023 al Aeropuerto La 
Joya Andina Uyuni — Potosí, corresponde conforme normativo, la habilitación temporal 
del punto de dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detallar 

Al-E ; a 

[EL PUE 
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Trabaja ppf ti COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PR. PP. 

FECHA: 20/05/ 2n,'3 PÁGINA: 7 SECCIÓN: 	NACIONItL 

    



BOLIVIA Aduana Nacional 

RESOLUCIÓN No, 

La Paz, 	9 1q1AY 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

RA.P5 0 1 0 3 1 2 3 

Que el Articulo 66 del Código Tributario Bolivlano, Ley N 2492 de 02/08/2003, preve que 
en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para controlar, 
vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del pais, 

, cor facultades de inspección, revisión y control de mercancías, medios y unidades de 
transporte; intervenir en el tráfico,  internacional para la recaudación de los tributos 
aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar los regímenes y operaciones 
aduaneras. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1 999, Ley General de Aduanas, regula et ejercicio de la 
potestad aduanera y las relaciones jurdicas que se establecen entre la Aduana Nacional y 

las personas naturales y iundicas que intervienen en el ingreso y sebo@ de mercancías del 
territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control 
aO uanero. 

Que el Artículo 3 de la misma Ley N° 1990, dispone que la Aduana Nacional es la 
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos 
y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos 
de la recaudación de los tributos que gravan las rftsmaS y de generar las estadisticas de 
ese movimiento. 

Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Articulo 4 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 
de 11/0812000 determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en Zona 
Primaria ce; territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a todos los 
recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a les operaciones de 
desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las oficinas, locales o 
dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, puertos, aeropuertos, 
caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones aduaneras, incluidos los 
lugares habilitados por la autoridad corno recintos de deposito aduanero, donde se 
desarrollan operaciones aduaneras. 

Que el Articulo 30 dé la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por ia 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la Ley 
General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas; 
asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará territorialmente 
en admnistraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento 

Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las 
mercancies, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan gel 
territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están 
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sometidas e centro' aduanero, la persona que introduzca, Salga o trate de salir de territorio 
aduanero nacional con mercenc;as, por cualquier vía situada fuera de las zonas primarias de 
la .unsdiccon admiffistraÚva aduanera será procesada por el delito de contrabando 

Que el A.rticulo 22 de: Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870.de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el conjunto 
de facultades y atrtucones que le Ley otorga, a Ia Aduana Nacional para el control del 
ngreso, pe:manencia, trasíado y salida de mercancías del territono aduanero nacional hacia 
y desde ouos paises o zona franca. para hacer cumplir las disposiciones legales y 
reglamentarias que -egulan los regímenes aduaneros. 

Que el Articulo 30 del cado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel 
ejecutivo y operativo. está organizada en unidades técnicas, operativas y adrninist(ativas 
debiendo desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la eslruczura 
°manida y funcional. 

Que el Artculo 85 del ReOrnento señalado, dispone que para los fines de la aplicación del 
Articulo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante ,Resolucion establecerá 
las rutas aduaneras y plazos asi como las administraciones aduaneras de frontera), cruces 
fronterizos, los aeropuertos internacionales los puertos fluviales o lacustres y las 
terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y unidades de 
transporte de uso comercia! habilitados. 

Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de Organización 
Administrativa (RE-S0A), aprobado mediante Resolución de Directorio N° FtD 02-003-20 de 
11103/2020: señala que: "En base a las - operaciones que componen los diferentes procesos 
para el logro -de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la Identificación de los 
usuarios -y de sus riecesidadés, deberán establecerse y/b ajustarse las distintas unidades 
organizacionales de la institución. Para este efecto, fas mismas podrán ser agregadas o 
desagregadas, de acuerdo a Su especialidad, con ámbitos de competencia claramente 
defindos 

CONSIDERANDO: 

Que revisadas los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronauta Csvil 
CDGAC.1. concede la autorización ce lnoresoW DGAC/ING/252/2023 de 16/0512023, para el 
ingreso de una (1) aeronave que a7ribará a! Aeropuerto de Uyuni y por nota con ClTE 
CAR/SLUY-INT N" 0109/2023 de 19/05/2023, emitida por Navegación Aérea y Aeropuertos 
Bolivianos 	NAABOL. se solicita delegar personal pera la atención de le aeronave 
,nternacional que tienen previsto su arribo al citado Aeropuerto. 

Que la Administración de Aduana Interior Potosi, dependiente de la Gerencia Regional 
Potosi, mediante Informe ANI/GRPUPT/1/233/2023> de 19/05/2023, recomienda la 
habilitación teMporal del Punto de Control en el Aeropuerto-  Internacional "La Joya Andina" 
Uyuni Potosi, dependiente de la AdministraCián de Aduana Interior Potosí, con Código 
Operativo 501, el 2010512023, para lo cual se deberán habilitar el Régimen de Viajeros y 
Control de Divisas, Importación de Menor Cuanta e Importación para el Consumo, 

Edflt-ro de la Ofa Centrai de la Adoana Nacional,: Avenid; 20 de Octubre.hr.2038 /Central Plko 218OG8 
anilla de Corea N "' 13028 .'www.aduana.goO.bo LirieaCratulta soolp soto 
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Que por Informe AN/GNN/DNPTÁ/1/60/2023 de 19/05/202á, la Gerencia Nacional de 
Normas, concluye: "Por lo mencionado en el presente inforre, sé concluye que.- 

En atención al Informe AN/GRPUIPT/17233/2023 de 79/05/2023 de la Administración 
de Aduana Interior Potosí, la Autorización de ingresó N°  DGAC/iNG/252/2023 emitida 
por la DGAC, respecto a fa habilitación temporar para fecha 2010512023, del 
Aeropuerto "LA JOYA ANDfNA" del municipio de Qyuni, Departamento de Potosi 
como aeropuerto internacional, para la aeronave AS350 B3 con matrícula CC-CDN 

v/ En el marco de io señalado en el Artículo 3' de la Ley General de Aduanas y el 
Decreto Supremo N° 29667 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N' 
4492 de 21/04/2027, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad de que 
la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto "LA JOYA 
ANDINA" de! Municipio de Uyusni, Departamento de Potosi, con el Código de 
Aduana "501:" bajo supervisión de la Administración de Aduana de Interior Potosi, 
para la aplicación de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros 
especiales o de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, s Importación 
de Menor Cuantía e Importación para el Consumo 

Por fro seijalado. la Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, en e; 
marco de lo señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° 
RAPE 02-03322 de que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes 
Organizacionales que aprueba e) Reglamento Específico del Sistema de 
Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes para dicha 
habilitación, de acuerdo a lo siguiente: 

, 	9ereneii-RepOnál 
Potos 

' 	,StiPerVisiárrrie 
Izt.bores. 

• . 	•  

....  
Peielf,00 

.pb-,0_10. 
Frerloege ..... 	. 
tiontiaoyo. 

Aeropuerto 'le Joya 
Andin" - Uyufli  

Adrrjr.nistracdr.1 de 
Aduana interVor Ptv1.5( 

501 20/05/2022 

Que la Unidad de Planificación, Estadística y Controt de Gestión, mediante Informe 
AN/GG/UPECG/1/154/2Q23 de 19/05/2023, concluye lo siguiente: "Considerando lo 
expuestoen el acápite II Desarrollo/Ánálisis, se concluye que.' 

En virtud al lnforrhe AN/GIVN/DNPTA/1/60/2023 de 19/05/2023 y la Autorización N° 
DGAC/ING/252/2023 emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil, para la 
aeronave A5350 83 con matrícula CC-CDN, para fecha 20/05/2023 al Aeropuerto La 
Joya Andina Uyuni — Potosi, correspondé conforme normativa, la habilitación 
temporal del punto de dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle 

Gétetiera klegional 	' Stipeé'ykion de -915Engo .'. Periodo de 
Potosí labores Operativo: HabilítatiOn 

eropuert12 LaJoya 	Ac1mpistrc ión ce 
- Uyurá 	Al:Juana Interlor Potosí Andna"  

:=Lenwlintorrre ANK,.-.3'N'DNPTiVV60.292a 
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• Autorizar al punto de control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes 
regímenes aduaneros y sus correspondientes procedimientos: 

✓ Régimen de Viajeros Control de Divisas. 
Importación de Menor Cuanta. 

V Importación para el Consumo. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe ANIGNJIDAL/1 /580/2023 de 
19105/2023, concluye que: "En virtud e loS argumentos y las consideraciones legales 
expuestas. habiendo efectuado una revisión de lbs antecedentes, con base en los Informes 
AN/GRPT/IPT4/233/2023, ANAGNN/DNPTA11/60/2023 y Ai\l/GGAJPECG/l/164/2023 dé 

7905/2023, emitidos por la Administración de Aduana Interior .Potosí, dependiente de la 
Gerencia Rearonal Potosí_ Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, 
Estadística y Comroi de Geszlón. se  concluye que es necesaria la adopción de las acciones 
ofentadas a la facilitación del comercio internacional, por lo que, en cumplimento de la 
normativa aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto 
internacional "La Joya Andina" — Ilyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana 
interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí; es viable y no contraviene la 
normativa vigente." 

Que en ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo previsto en el 
Inciso ej del Articulo 37 de le Ley N' 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas e Inciso 
a) del Articulo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N" 25870 de 11/08/2000; corresponde al Directorio de la Aduana Nacional 
habilitar temporalmente el Punto de Control en el Aeropuerto InternaciQnal "La Joya 
Andina" — Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potos-1, 
dependiente de la Gerencia Regional Potosi y Código Operativo "501'l: a fin de que la 
Aduana Nacional, pueda cumplir con las funciones y objetivos establecidos en la Ley. Sin 
embargo, considerando que no será factible agendar reunión de Directorio de manera 
inmediata, hasta antes del ingreso de la aeronave, Presidencia Ejecutiva de la Aduana 
Nacional, deberá tomar acciones de carácter excepcional. en observancia a lo dispuesto en 
el Artículo 35, Inciso hrI del Reglamento a la 'Ley General de Aduanas y el Articulo 32 del 
Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su Articulo 39, Inciso n) determina que el 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional; como máxima autoridad, tiene la atribución de,  
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el Articulo 35, Inciso n) del Reglamento a la Ley General de Aduanas. faculta a la 
r=esidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
¡ustifiquen, con cargo a dar cuenta a éste. 
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Que el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N' RD 02-030-07 de 2131.2/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
Eiecuitivo oodra adootar decisiones que correspondan a dicho organo, procurando consultar 
las mismas con la mayor cantidad posible de os miembros de!, Directorio. En estos casos, 
e! Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que oeberan ser motivadas y 
:usijicacas por un informe técnico y un informe ega-1, sin responsabilidad cara los 
Directores. El Presidente Ejecutivo informará a ¡os miembros del Directorib de las  
decsiones adoptadas dentro ce !as 48 horas siguientes. El Directorio considerara el asunto 

necesariamente en 'a siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, 
modificando o revocando las decisiones asumidas poi' ei Presidente Ejecutivo 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva eJ. de laAduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades 
conferidas por Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto 
internacional - LA JOYA ANDINA"- Uyuni, conforme lo siguiente: 

L 	Gerencia, 	Regional 
Potosí 

.Stipervilidwde 
. »ores 

Código 
Aduana 

Periodo„ de 
habilitación 

.Aerocuerto "La Joya 
Andina - Uyun " 

Administración de 
Aduana Interior Potosi. 501 20/05/2023 

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución de 
los siguientes reg rnienes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: 
Redimen de Vikeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación 
para el. Consumo 

TE,RCE110.- La presente 	olución entrará en vigencia a partir de su publicación 

CUARTO.- La preserr Resolución será eievada a coriociriíenio y consideración del 
Directorio de la Adua .a Nacional, en el plazo de cuarenta y •cho (48) hCras. conforme lo 
establece el Artículo 2 del Estatuto de la Aduana Nacional, probado me iante Resolución 
de Directorio N° RD -030-07 de 21/12/20 

La Gerencia Regi al Potosi y la Admi' traciáh 	ana interd Potosi quedan 
encargadas de la 	ución y cumplimiento 	la p esente 	oluclOp. 

Registrese, comuriq ese Veúmpiase. 
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